
2022-021 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 317 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diez de marzo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovido por GUILLERMO LEÓN VÁSQUEZ 

CARDONA, a través de apoderada judicial, en contra de 

MARÍA CLEMENCIA RÍOS VARGAS, se agrega el memorial 

que antecede y se requiere a la apoderada para que 

aclare lo pedido.  

 

Si se trata de la notificación de la demandada, se informa 

que las diligencias fueron remitidas al centro de servicios 

para los juzgados civiles y de familia, a través del aplicativo 

SIGNOT para su gestión.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE 
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